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PROCESO CAS N°003-2026-UGEL-MORROPON  

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO, BAJO EL 
REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS – 

INTERVENCIONES PEDAGOGICAS - TEMPORAL 

 
GENERALIDADES 
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 

Contratar bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios del 
Decreto Legislativo N° 1057- Determinado (Necesidad Transitoria), personal para 
desarrollar las actividades y competencias de manera presencial sujeto a las 
disposiciones establecidas por la normatividad vigente, en las diferentes instituciones 
educativas de la jurisdicción administrativa de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Morropón, de acuerdo a los servicios señalados en el presente proceso, en marco a lo 
establecido en la Resolución Ministerial Nº082-2026 MINEDU; y la Ley Nº32513 Ley de 
Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2026, siendo la siguiente: 

A. PROGRAMA PRESUPUESTAL: 090 LOGROS DE APRENDIZAJE 

A.1.  INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: JORNADA ESCOLAR COMPLETA – JEC 

A.1.1. PSICÓLOGOS JEC 

 

PUESTO 
CÓDIGO 

MODULAR 
NOMBRE DEL CENTRO 

EDUCATIVO 

DISTRITO CANTIDAD 

PSICÓLOGO (A) 356279 CIRO ALEGRIA BUENOS AIRES 1 

PSICÓLOGO (A) 356287 SAN FERNANDO CHALACO 1 

PSICÓLOGO (A) 356295 SAN JUAN SANTO DOMINGO 1 

PSICÓLOGO (A) 356451 SANTA RITA MORROPON 1 

PSICÓLOGO (A) 356709 MAURO REYNALDO GIRALDO ROMERO SANTO DOMINGO 1 

PSICÓLOGO (A) 514448 JORGE BASADRE PACAIPAMPA 1 

PSICÓLOGO (A) 523944 SAN JOSE YAMANGO 1 

PSICÓLOGO (A) 537100 NANGAY PACAIPAMPA 1 

PSICÓLOGO (A) 546408 CARLOS AUGUSTO SALAVERRY SAN JUAN DE BIGOTE 1 

PSICÓLOGO (A) 570895 JOSE CARLOS MARIATEGUI SAN JUAN DE BIGOTE 1 

PSICÓLOGO (A) 571331 JESUS NAZARENO YAMANGO 1 

PSICÓLOGO (A) 572115 ANDRES BELLO CANCHAQUE 1 

PSICÓLOGO (A) 575498 JORGE BASADRE SALITRAL 1 

PSICÓLOGO (A) 620625 JOSE CARLOS MARIATEGUI BUENOS AIRES 1 

PSICÓLOGO (A) 698639 ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR SAN JUAN DE BIGOTE 1 

PSICÓLOGO (A) 719476 SAN VICENTE PACAIPAMPA 1 

PSICÓLOGO (A) 1016732 SAN JUAN BAUTISTA YAMANGO 1 

PSICÓLOGO (A) 1515444 14373 PACAIPAMPA 1 
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A.1.2. COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE TECNOLÓGICO - CIST 

 

PUESTO CÓDIGO 

MODULAR 

NOMBRE DEL CENTRO 

EDUCATIVO 

DISTRITO CANTIDAD 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

356279 CIRO ALEGRIA BUENOS AIRES 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 
TECNOLÓGICO 

356287 SAN FERNANDO CHALACO 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

356295 SAN JUAN SANTO 

DOMINGO 

1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

356451 SANTA RITA MORROPON 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

356709 MAURO REYNALDO 

GIRALDO ROMERO 

SANTO 

DOMINGO 

1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

514448 JORGE BASADRE PACAIPAMPA 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 
TECNOLÓGICO 

523944 SAN JOSE YAMANGO 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

537100 NANGAY PACAIPAMPA 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

546408 CARLOS AUGUSTO 

SALAVERRY 

SAN JUAN DE 

BIGOTE 

1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

570895 JOSE CARLOS 

MARIATEGUI 

SAN JUAN DE 

BIGOTE 

1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

571133 CESAR VALLEJO SALITRAL 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 
TECNOLÓGICO 

571331 JESUS NAZARENO YAMANGO 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

572115 ANDRES BELLO CANCHAQUE 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

575498 JORGE BASADRE SALITRAL 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

620625 JOSE CARLOS 

MARIATEGUI 

BUENOS AIRES 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

698639 ENRIQUE LOPEZ 

ALBUJAR 

SAN JUAN DE 

BIGOTE 

1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 
TECNOLÓGICO 

719476 SAN VICENTE PACAIPAMPA 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

1016732 SAN JUAN BAUTISTA YAMANGO 1 

COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y SOPORTE 

TECNOLÓGICO 

1515444 14373 PACAIPAMPA 1 

 
A.1.3. PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 

PUESTO 
CÓDIGO 

MODULAR 
NOMBRE DEL CENTRO 

EDUCATIVO 
DISTRITO CANTIDAD 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 356147 
ALMIRANTE MIGUEL GRAU MORROPON 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 356451 
SANTA RITA MORROPON 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 514448 
JORGE BASADRE PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 537100 
NANGAY PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 537100 
NANGAY PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 546408 
CARLOS AUGUSTO SALAVERRY SAN JUAN DE BIGOTE 

1 
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PERSONAL DE MANTENIMIENTO 571331 
JESUS NAZARENO YAMANGO 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 698639 
ENRIQUE LOPEZ ALBUJAR SAN JUAN DE BIGOTE 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 719476 
SAN VICENTE PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 719476 
SAN VICENTE PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 719476 
SAN VICENTE PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 1016732 
SAN JUAN BAUTISTA YAMANGO 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 1515444 
14373 PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE MANTENIMIENTO 1515444 
14373 PACAIPAMPA 

1 

 
 
A.1.4. PERSONAL DE VIGILANCIA 
 

PUESTO 
CÓDIGO 

MODULAR 
NOMBRE DEL CENTRO 

EDUCATIVO 
DISTRITO CANTIDAD 

PERSONAL DE VIGILANCIA 
356295 SAN JUAN 

SANTO DOMINGO 1 

 
A.2. INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

FOCALIZADAS PARA CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE BIOSEGURIDAD Y SALVAGUARDAR LA SALUD 
Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

A.2.1. PERSONAL DE LIMPIEZA YH MANTENIMIENTO 

 

PUESTO 
CÓDIGO 
MODULAR 

NOMBRE DEL CENTRO 
EDUCATIVO 

DISTRIT

O 

CANTIDAD 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421562 CESAR VALLEJO MENDOZA PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421411 CRISTO REY PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421374 

14376 LUIS MIGUEL SANCHEZ 
CERRO 

PACAIPAMPA 
1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
422161 LAGUNAS DE SAN PABLO PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421717 15138 PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421312 14370 PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
431231 15385 CHALACO 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
431071 14682 CHALACO 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421736 15140 PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421232 112 PACAIPAMPA 

1 

PERSONAL DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
421816 15371 PACAIPAMPA 

1 
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A.3. INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: IMPLEMENTACIÓN DE LOS MODELOS DE SERVICIO 
EDUCATIVO DE SECUNDARIA EN ÁMBITO RURAL: SECUNDARIA EN ALTERNANCIA. 

C.1 PERSONAL CRFA – CHALACO 
 

PUESTO 
CÓDIGO 

MODULAR 

NOMBRE DEL 

CENTRO 
EDUCATIVO 

DISTRITO CANTIDAD 

CONTRATACIÓN DE COORDINADOR(A) DE CRFA 1561919 CRFA - CHALACO CHALACO 1 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO 

1561919 CRFA - CHALACO CHALACO 
1 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE COCINA 1561919 CRFA - CHALACO CHALACO 1 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE COCINA 1561919 CRFA - CHALACO CHALACO 1 

CONTRATACIÓN DE RESPONSABLE DE BIENESTAR 
1561919 CRFA - CHALACO CHALACO 

1 

 
 

B. PROGRAMA PRESUPUESTAL: 1002. PRODUCTOS ESPECÍFICOS PARA REDUCCIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. 

B.1. INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: TALLERES EDUCATIVOS DE DESARROLLO DE HABILIDADES 
SOCIOEMOCIONALES 

 
PUESTO CÓDIGO 

MODULAR 
NOMBRE DEL CENTRO 

EDUCATIVO 
DISTRITO CANTIDAD 

CONTRATACIÓN DE COORDINADOR(A) DE UGEL DE 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DEL 
BIENESTAR 

U200008 UGEL MORROPON MORROPON 
1 

 
B.2. INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: PROGRAMAS EDUCATIVOS EN ESCUELAS PARA PREVENIR LA 

VIOLENCIA SEXUAL HACIA NIÑAS Y NIÑOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA. 
 

PUESTO CÓDIGO 
MODULAR 

NOMBRE DEL CENTRO 
EDUCATIVO 

DISTRITO CANTIDAD 

ESPECIALISTA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 
PROMOCIÓN DEL BIENESTAR 

U200008 UGEL MORROPON MORROPON 
1 

ESPECIALISTA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y 
PROMOCIÓN DEL BIENESTAR 

U200008 UGEL MORROPON MORROPON 
1 

 
C. PROGRAMA PRESUPUESTAL: 0106. INCLUSIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN 

LA EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO PRODUCTIVA 

C.1. INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA: FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS EN LOS CENTROS Y 
PROGRAMAS DE LA MODALIDAD EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL 

 
PUESTO CÓDIGO 

MODULAR 
NOMBRE DEL 

CENTRO 
EDUCATIVO 

DISTRITO CANTIDAD 

PERSONAL ESPECIALIZADO EN EL SERVICIO CEBE 0635847 FRAY MARTIN DE PORRAS MORROPON 1 

PROFESIONAL DE APOYO PARA SAANEE 0635847 FRAY MARTIN DE PORRAS MORROPON 1 
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II. DEPENDENCIA, UNIDAD ORGÁNICA Y/O AREA SOLICITANTE 

Área de Educación Básica Técnico Productiva no Universitaria – UGEL Morropón 

III. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Comisión Evaluadora de Contrato Administrativo de Servicios CAS - UGEL MORROPÓN 

Comisión de Evaluación: Es el órgano encargado de llevar a cabo el proceso de selección, 

bajo la modalidad CAS, designado para tal fin, mediante Resolución Directoral. El comité de 

selección tiene la facultad de interpretar las bases del presente concurso cuando se presenten dudas 

o vacíos, resolviendo los hechos, todo ello salvaguardando el debido procedimiento y resolviendo 

las situaciones presentadas en mérito de los principios de equidad e igualdad. 

 
IV. BASE LEGAL: 

 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley N° 28044, Ley General de Educación. 

• Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

Legislativo 1057 y otorga derechos laborales. 

• Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

• Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación. 

• Decreto Legislativo N° 1023, Decreto Legislativo que crea la autoridad nacional del servicio civil, 

rectora del sistema administrativo de gestión de recursos humanos. 

• Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026. 

• Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios. 

• Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

• Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 

que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios. 

• Decreto Supremo Nº008-2010-PCM, que aprueba el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil. 

• Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General de la Ley N° 30057, 

Ley del Servicio Civil. 

• Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, 

Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Resolución Ministerial N°082-2026-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica “Lineamientos 

para la implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de 

Educación en los Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y Lima Metropolitana en el Año 

Fiscal 2026” 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba el “Modelo de 

Convocatoria para la contratación administrativa de servicios”. 

• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR/PE, que formaliza la 

aprobación de la Directiva N° 004-2017-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso 

de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos – MPP”. 
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• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 313-2017-SERVIR/PE, que aprueba la "Guía metodológica 

para el Diseño de Perfiles de puestos para entidades públicas, aplicable a regímenes distintos 

a la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil”. 

• Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

• Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad. 
 

V. ALCANCE: 

 

Podrán participar las (los) postulantes que cumplan con las condiciones y requisitos mínimos 

que se detallan en las bases administrativas y sus anexos publicados en la Plataforma Digital 

Institucional, en el Porta de Talento Perú de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR. 

 
VI. CONDICIONES ESPECIALES DEL CONTRATO 

 

 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de 
prestación del 
servicio 

Instituciones Educativas pertenecientes a la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Morropón 

Duración de 
Contrato 

Inicio : 23.03.2026 

Término:  23.06.2026 

Otras Condiciones 
esenciales del 
contrato 

Jornada semanal máxima de 48 horas. El pago por la prestación de servicio se realiza en 
forma mensual El jefe de cada área emitirá la conformidad de servicio La renovación de 
contrato estará sujeto previa evaluación del Jefe inmediato de Área correspondiente. 
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VII. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO: 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 
AREA 
RESPONSABLE 

 CONVOCATORIA 

 
1 

Aprobación de Bases por los miembros del 
comité de contratación CAS 06.03.2026 

Comisión 

Evaluadora 

2 
Publicación de Convocatoria CAS por la página 

Oficial de Facebook de UGEL-Morropón 

06.03.2026 AL 
09.03.2026 

Comisión 

Evaluadora 

3 Presentación de EXPEDIENTES por MESA DE 
PARTES UGEL – Morropón. 
(Presencial) Horario: de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. 

10.03.2026 Y 
11.03.2026 

Trámite Documentario 
de UGEL Morropón. 

 SELECCIÓN 

4 Evaluación de Expedientes. 12.03.2026 Y 
13.03.2026 

Comisión Evaluadora 

5 Publicación de resultados preliminares de 

evaluación de los Expedientes a través del 

Facebook 
Oficial de UGEL – Morropón. 

13.03.2026 
 

Comisión Evaluadora 

6 Presentación de reclamos por MESA DE PARTES 

UGEL – Morropón. (Presencial) 

Horario: de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

16.03.2026 
Tramite 
Documentario de 
UGEL Morropón 

7 Absolución de reclamos y publicación de 

resultados finales de la evaluación curricular 16.03.2026 
Comisión Evaluadora 

8 
Publicación de rol de entrevistas por el Facebook 

Oficial de UGEL-Morropón 

 
16.03.2026 

Comisión Evaluadora 

9 ENTREVISTA PERSONAL en Sede de la Unidad 

de Gestión Educativa Local – Morropón (De 

acuerdo a rol 
de entrevista) 

17.03.2026 Y 
18.03.2026 

 

Comisión Evaluadora 

10 
Publicación de resultados finales por la página 
Oficial de Facebook de UGEL-Morropón 19.03.2026 Comisión Evaluadora 

11 Suscripción del Contrato y/o Adjudicación y 

registro en el AIRHSP y NEXUS. Hora 10.00 am 
20.03.2026 

Comisión Evaluadora 
– OPER 

12 Inicio de Labores y 
Fecha de Termino de Contrato(sujeta a la 

licencia del personal que solicito) 

23.03.2026 

23.06.2026 

UGEL MORROPON 

 

 
- CONSIDERACIONES: 

a) El cronograma es tentativo, sujeto a variaciones que se darán a conocer oportunamente. 
b) El postulante es responsable de realizar el seguimiento de la publicación de los resultados 

parciales y finales del presente proceso de selección, de acuerdo al cronograma establecido. 
 

 
VIII. DEL PERFIL DEL PUESTO: 

 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Acompañar y brindar asistencia técnica a los docentes tutores en la implementación de estrategias de tutoría, incluyendo tutoría grupal, tutoría individual, 

participación estudiantil, espacios con familias y orientación educativa permanente.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Participar en la planificación de actividades de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar, promoviendo una gestión orientada al bienestar y al 

desarrollo integral de los estudiantes.

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local.

Desarrollar acciones formativas dirigidas al equipo de docentes tutores y no tutores para la implementación de acciones que favorezcan la atención a la 

diversidad.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

Organizar y desarrollar actividades de orientación vocacional dirigidas a estudiantes de los últimos grados de secundaria, favoreciendo su proyecto de vida. 

Establecer alianzas con instituciones públicas y privadas, así como con autoridades comunales y locales, para consolidar una red de apoyo a la Tutoría y 

Orientación Educativa y a la promoción de la convivencia escolar, así como a las acciones de prevención y atención de la violencia u otros casos  que afecten 

el bienestar estudiantil.

Coordinar, en conjunto con el coordinador de tutoría, la planificación y ejecución de acciones orientadas a la prevención y atención oportuna de casos de 

violencia escolar y otras situaciones que afecte el desarrollo de los estudiantes.

Realizar otras actividades inherentes a sus funciones que le sean asignadas por el Órgano Directivo de la Institución Educativa.

Reportar periódicamente las actividades planificadas y ejecutadas a través de la plataforma designada por la Dirección de Secundaria del MINEDU.

Liderar la realización del diagnóstico socioemocional de los estudiantes y focalizar casos de riesgo para garantizar su adecuada atención y la culminación 

oportuna del año escolar.

Diseñar, organizar y desarrollar, en coordinación con el equipo de tutoría, talleres, campañas u otras actividades para fomentar el bienestar socioemocional 

de estudiantes, docentes y familias de la institución educativa.

MISIÓN DEL PUESTO 

Psicólogo (a)

Director (a) de la Institución Educativa 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Actividad: 5005629

Jornada Escolar Completa - JEC 

Orientar la labor de docentes, directivos y otros miembros de la comunidad educativa para brindar  soporte socioemocional a los estudiantes y sus familias 

promoviendo una sana convivencia, basada en el respeto por el otro, la gestión y resolución de conflictos, el reconocimiento de la diversidad y la promoción 

de la participación estudiantil que permita el desarrollo integral de cada estudiante, a través del desarrollo de las acciones de tutoría y orientación educativa.

Psicólogo (a)

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:35:36

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/01/29 16:23:00



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado x Si No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licenciatura

Técnica Básica 

(1 o 2 años)
Maestría x Si No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

x Universitario x Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

…….

…….

x Observaciones.- 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Capacitación en habilidades sociales y/o actividades con adolescentes.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Conocimiento sobre gestión: planificación, organización y promoción de la convivencia democrática e intercultural en la IE.

Conocimiento en estrategias de prevención en aspectos socioemocionales.

Conocimiento general de la normatividad y procesos educativos.

Conocimiento de enfoques de derecho y género.

Conocimiento en articulación con instituciones públicas y privadas.

Conocimientos sobre gestión escolar y funcionamiento de las IIEE JEC.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

Psicología 

No aplica

x

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)
x

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

x



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del 

contrato: 

- Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 

- No tener sanción por falta administrativa vigente.

- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo 

responsabilidad del director de la Institución Educativa en la que preste servicios, y quien 

tendrá la calidad de jefe inmediato superior.                                                      

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 29988.

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Iniciativa, Análisis, Control, Planificación.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser prorrogados 

dentro del año fiscal.  

Remuneración mensual:  

S/ 2,864.19 (Dos Mil ochocientos sesenta y cuatro con 19/100 Soles) mensuales, incluye 

los montos y afiliaciones de Ley,acuerdos colectivos, así como toda deducción aplicable al 

trabajador.

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

EXPERIENCIA 

01 año

Experiencia Específica 

10 meses en instituciones educativas o proyectos educativos o programas sociales.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Experiencia General 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:35:50



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Velar por la seguridad de las aulas TIC, así como, por la seguridad informática de los recursos tecnológicos.

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local.

Garantizar el uso adecuado del acceso a internet, utilizando mecanismos de seguridad que permite el acceso sólo a páginas de uso educativo, así como el 

bloqueo de páginas no permitidas.

Administrar, configurar y brindar soporte al servidor y los servicios implementados, tales como DNS, DHCP, filtro de contenido, entre otros

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el Órgano de Dirección de la Institución Educativa

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Atender de manera adecuada y oportuna los reportes solicitados por la Dirección de Secundaria del MINEDU.

Reportar, al Director de la IE, el estado y el cronograma de uso de los recursos tecnológicos correspondientes al MSE JEC  a través del inventario, informe u otro 

en forma periódica con la finalidad de prevenir el deterioro de los equipos.

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los recursos tecnológicos TIC, equipos informáticos y de comunicación y actualización de aplicaciones (en 

caso se requiera), garantizando la capacidad y operatividad de los recursos de la I.E.

Participar en reuniones colegiadas con los coordinadores pedagógicos y de tutoría para promover la integración de las TIC en los procesos de enseñanza 

aprendizaje. 

Coordinar con los docentes de las diferentes áreas el cronograma para el uso de las aulas de innovación y los recursos tecnológicos disponibles en la institución 

educativa.

Participar en actividades (capacitaciones, reuniones de trabajo, talleres y pasantías) relacionados a la implementación de las TIC en el proceso de enseñanza-

aprendizaje, promovidas por el MINEDU, DRE, UGEL y otras entidades, previa coordinación con el Director de la IE.

Supervisar las instalaciones y velar por el mantenimiento de los equipos informáticos y de comunicación, asegurando el correcto funcionamiento, sistema 

eléctrico, sistema de pozo a tierra, sistema pararrayos, sistema de alarmas y red de datos u otros que se requieran, en coordinación con el equipo directivo de la 

IE.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Realizar la alfabetización digital y orientar el uso de aplicativos informáticos u otras herramientas, que permita generar experiencias de aprendizajes para que los 

estudiantes logren desarrollar la competencia 28 del CNEB "Se desenvuelve en entornos virtuales generados por las TIC".

Dar a conocer a la comunidad educativa los recursos tecnológicos con los que cuenta la I.E, promoviendo su uso eficiente y el cuidado correspondiente.

Jornada Escolar Completa - JEC 

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar soporte a los directivos, coordinadores, docentes, entre otros,  en la ejecución de actividades pedagógicas que integren las TIC, mediante la asistencia 

técnica, realizando alfabetización digital a los docentes y promoviendo el uso eficiente de los recursos educativos, equipos tecnológicos y ambientes de 

aprendizaje, de manera presencial y/o remota.

Actividad: 5005629

Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico

Director (a) de la Institución Educativa 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:33:31

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/01/29 16:23:48



Incom

pleta 

Comp

leta 
x Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria Título/Licenciatura

Técnica Básica (1 

o 2 años)
Maestría Si x No 

x
Técnica Superior 

(3 o 4 años)
x Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

…….

…….

x

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

Observaciones.- 

x

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Cursos de Ofimática como mínimo de 90 horas o curso de reparación o mantenimiento de computadoras.                                                                      

Curso o diplomado o capacitación de integración de las TIC en el proceso de enseñanza-aprendizaje o afines como mínimo de 90 horas.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Manejo de estrategias y herramientas de uso de tecnologías de la información y comunicación.    

Conocimiento y manejo de aplicaciones y soluciones tecnológicas (Plataformas, aplicativos, entre otros).                                                                                                                                                                        

Conocimiento sobre gestión, planificación, organización y liderazgo para la administración de recursos tecnológicos en el aula.                                                                                                                                                                               

De preferencia con conocimientos en administración de servidores en plataforma Windows y/o Linux.                                                                                                                         

Conocimiento de normatividad vigente vinculada a procesos e instrumentos de gestión escolar y del Modelo de Servicio Educativo JEC                                                                                                                                                                                     

Conocimiento en reparación o mantenimiento de computadoras.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 
C)¿Se requiere Colegiatura?

¿Requiere Habilitación Profesional?

Computación e Informática o 

Computación o Informática o en 

Educación con especialidad de 

Computación o Informática.

No aplica

EXPERIENCIA 

12 meses

Experiencia Específica 

10 meses como coordinador o asistente de Soporte Técnico de los recursos tecnológicos en IIEE o entidad pública o privada. En el caso de profesor en 

computación e informática o bachiller en educación: 10 meses como docente a cargo del aula de innovación o la que haga sus veces.

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)
x

Procesador de textos (Word; 

Open Office, Write, etc.) 

Programa de presentaciones 

(Power Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

Experiencia General 

x



B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

 - Jornada semanal máxima de 48 horas. 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado.                                                                                                                 

- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 

- No tener sanción por falta administrativa vigente.                                                                                             

- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo responsabilidad del 

director de la Institución Educativa en la que presente servicios y   quien tendrá la calidad de jefe 

inmediato superior.        

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 29988.

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.                                              

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Iniciativa, Análisis, Control, Planificación.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser prorrogados dentro del 

año fiscal.  

Remuneración mensual:  
S/ 1,714.19 (Mil setecientos catorce y 19/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de 

Ley, acuerdos colectivos, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente o 

Director 

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:33:54



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local.

Realizar permanentemente actividades de limpieza, desinfección y mantenimiento de los ambientes, de los materiales y equipos de 

la IE.

Informar a los directivos sobre las condiciones de las instalaciones, mobiliario y equipos de la IIEE, a fin de evitar el deterioro de los 

mismos.

Garantizar el mantenimiento y limpieza del local escolar, ambientes de aprendizaje, oficinas, servicios higiénicos, equipos y 

materiales educativos.

Apoyar al desarrollo de actividades escolares especiales, en aspectos de logística e instalaciones varias.

Custodiar los materiales de mantenimiento y limpieza a su cargo

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando el ingreso y salida de las personas, así como de equipos, materiales, y/o 

vehículos de la institución.

Otras actividades inherentes a sus funciones que designe el Órgano Directivo de la Institución Educativa.

FUNCIONES DEL PUESTO 

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

MISIÓN DEL PUESTO 

Contribuir a brindar un mejor servicio educativo a través del mantenimiento y limpieza permanente de los espacios de la IE, 

ambientes de aprendizaje, equipos y materiales educativos.   

Actividad: 5005629

Jornada Escolar Completa - JEC 

Personal de Mantenimiento 

Director (a) de la Institución Educativa 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Personal de Mantenimiento 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:35:04

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/01/29 16:23:26



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

x Secundaria x Título/Licenciatura

Técnica Básica (1 

o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x Observaciones.- 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No aplica.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Manejo de insumos y recursos de limpieza y mantenimiento. 

Manejo de procedimientos para la desinfección de ambientes, equipos y materiales de la IE.

Conocimientos sobre el funcionamiento de las IIEE JEC.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

No aplica

No aplica

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del 

contrato: 

- Jornada semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.                                                                                                                                            

- No tener impedimentos para contratar con el Estado.                                                                                                                 

- No tener antecedentes policiales ni judiciales.                                                                        

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 

29988.

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.

- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo 

responsabilidad del director de la Institución Educativa en la que preste servicios, y 

quien tendrá la calidad de jefe inmediato superior.                                                              

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Orden, Iniciativa, Comprobación de objetos, Atención.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser 

prorrogados dentro del año fiscal.  

Remuneración mensual:  
S/ 1,514.19 (Mil quinientos catorce y 19/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley,acuerdos colectivos así como toda deducción aplicable al trabajador.

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

EXPERIENCIA 

01 año.

Experiencia Específica 

06 meses en mantenimiento o limpieza.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Experiencia General 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:35:19



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Comunicar las incidencias correspondientes a su turno, a los directivos de la IE.

5005629Actividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Cautelar la integridad de la infraestructura, equipos, materiales, espacios y ambientes de aprendizaje, así como de la comunidad

educativa.

Jornada Escolar Completa - JEC 

MISIÓN DEL PUESTO 

Registrar y controlar el ingreso y salida de las personas, en la institución educativa.

Verificar y registrar el ingreso y salida de los bienes, mobiliario, materiales y equipos de la institución educativa.

Elaborar reporte de las condiciones e incidentes ocurridos en la institución educativa, durante su turno de trabajo. 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local.

Realizar recorridos o rondas dentro de la IE de forma periódica durante la jornada laboral, para fortalecer las estrategias de seguridad.

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Personal de Vigilancia 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

Director (a) de la Institución Educativa 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Personal de Vigilancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:36:06

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/01/29 16:22:40



Incom

pleta 

Compl

eta 
Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

x Secundaria x
Título/Licencia

tura

Técnica Básica 

(1 o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica 

Superior (3 o 4 

años)

Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Intermedio Avanzado 

(Otros) 

OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos

(Word; Open Office, Write,

etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)

Programa de

presentaciones (Power

Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

No aplica

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

De preferencia formación en medidas de seguridad y/o resguardo

No aplica

No aplica 

Conocimiento de planes de contingencia en situaciones de emergencia.

Conocimiento sobre acciones de seguridad.  

Conocimientos sobre el funcionamiento de las IIEE JEC.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Orden, Control/Autocontrol, Análisis, Fuerza física.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

Otras condiciones esenciales del contrato: 

El servicio se realizará en la institución educativa / El servicio se realizará de manera 

rotativa en las IIEE de la jurisdicción de la UGEL respectiva

Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser prorrogados 

dentro del año fiscal.  

S/ 1,514.19 (Mil quinientos catorce y 19/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, acuerdos colectivos, así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada semanal máxima de 48 horas.

- Acreditar buen estado de salud física con certificado de salud original, expedidos por un 

establecimiento de salud autorizado. 

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 

- No tener sanción por falta administrativa vigente.

- La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo 

responsabilidad de los directores de las Instituciones Educativas en las que preste 

servicios.

- Disponibilidad a tiempo completo para laborar en horarios rotativos.

- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 

29988.

- No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Experiencia Específica 

02 años.

01 año en labores de seguridad y vigilancia.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o Director 

Experiencia General 

RAMIREZ POLICARPO
Candy Jenny FAU
20131370998 hard

DIRECTORA DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA
- DES MINEDU

En señal de conformidad

2026/01/28 18:36:20



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Dependencia Jerárquica Funcional: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

1.20 Perfiles CAS - Fortalecimiento de las instituciones educativas focalizadas para cumplir con las condiciones de bioseguridad y 
salvaguardar la salud y bienestar de la comunidad educativa, a través de la contratación de personal de limpieza y mantenimiento, 
en el marco del restablecimiento del servicio educativo en las instituciones educativas

Personal de Limpieza y Mantenimiento

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: No aplica

Personal de Limpieza y Mantenimiento

Director/a de IE

No aplica

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Actividad: 5005629

Fortalecimiento de las instituciones educativas focalizadas para cumplir con las condiciones de 
bioseguridad y salvaguardar la salud y bienestar de la comunidad educativa, a través de la 
contratación de personal de limpieza y mantenimiento, en el marco del restablecimiento del servicio 
educativo en las instituciones educativas

MISIÓN DEL PUESTO 

Realizar labores de limpieza y mantenimiento básico de los ambientes, equipos y materiales de la institución educativa, así como de 
labores de portería, cuando corresponda en su turno de trabajo, a fin de contribuir con las condiciones de higiene, salubridad, servicios 
básicos y seguridad que permitan el desarrollo del servicio educativo.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Realizar permanentemente labores de limpieza y desinfección, manteniendo en condiciones óptimas los ambientes de aprendizaje, 
oficinas, servicios higiénicos, equipos y materiales educativos de la IE, con el fin de brindar un mejor servicio y proteger la salud, la 
seguridad y el bienestar de los miembros de la comunidad educativa.

Realizar el mantenimiento básico del local educativo, con la finalidad de contribuir a la funcionalidad de los mobiliarios, y las instalaciones 
eléctricas y sanitarias en los ambientes de la IE.

Llevar a cabo el inventario e informar las potenciales deficiencias y funcionamientos defectuosos de las instalaciones del sistema eléctrico, 
sistema de agua y desagüe, con la finalidad de contribuir a la funcionalidad de las instalaciones eléctricas y sanitarias en los ambientes de 
la IE.

Efectuar la recolección, tratamiento y eliminación permanente de los desechos, en los lugares de acopio, con la finalidad de conservar la 
higiene y salubridad en la comunidad educativa.

Ejecutar las labores operativas de almacenamiento, registro de ingreso y salida de bienes, con el fin de mantener el control y orden de los 
bienes de la IE.

Coordinaciones Internas 

Director/a de IE, Docentes, Coordinador/a Administrativo/a IE.

Coordinaciones Externas 

Proveedores y público en general

Comunicar con la debida anticipación los requerimientos de materiales y mantenimiento necesarios para realizar sus labores, con el fin de 
contribuir al abastecimiento continuo de los productos, que permitan la ejecución de los servicios de manera constante en la IE.

Informar periódicamente sobre las actividades realizadas, así como las incidencias ocurridas relacionadas a sus funciones.

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando el ingreso y salida de las personas, así como de equipos, materiales, y/o vehículos 
de la institución, cuando corresponda en su turno de trabajo.

Otras funciones que le asigne el jefe inmediato, relacionadas a la misión del puesto.

COORDINACIONES PRINCIPALES 



Incom
pleta 

Comp
leta 

Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

x Secundaria x
Título/Licenci
atura

Técnica Básica 
(1 o 2 años)

Maestría Si x No 

Técnica 
Superior (3 o 4 
años)

Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica 

Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Programa de 
presentaciones (Power 
Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

Hojas de cálculo (Excel, 
OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 
(Word; Open Office, 
Write, etc.) 

No aplica

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado(s) / Situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Conocimientos básicos de electricidad, gasfitería y/o carpintería (Deseable, no excluyente para la contratación).

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No aplica.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

Observaciones.- 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional 

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

(*) Se debe precisar que lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos

Experiencia General 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente o 
Director 

EXPERIENCIA 

01 año.

Experiencia Específica 

06 meses en labores de limpieza y/o mantenimiento

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 
Asistente 

Otras condiciones esenciales del 
contrato: 

• Jornada semanal de 40 horas.
• Contar con disponibilidad para ejecutar las labores de manera presencial, sujeto a 
las disposiciones establecidas por la normatividad vigente.                                                                                                                            
• No tener impedimentos para contratar con el Estado.                                                                                                                          
• No tener antecedentes judiciales, policiales o penales.                                                                                    
• No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 
29988 y su modificatoria.
• No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901.
• La supervisión de la labor efectuada por el trabajador contratado estará bajo 
responsabilidad de su jefe inmediato de la Institución Educativa en la que preste 
servicios.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Orientación al Servicio, Orden, Trabajo en equipo, Proactividad, Responsabilidad y Puntualidad.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde su suscripción o renovación y pueden ser 
prorrogados dentro del año fiscal.

Remuneración mensual:  
S/ 1,514.19 (Mil quinientos catorce y 19/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 
afiliaciones de Ley, los montos de las negociaciones colectivas, así como toda 
deducción aplicable al trabajador.



Anexo 1.14.6.1 Coordinador(a) de CRFA

Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Coordinaciones Internas 

Equipo de docentes monitores y personal de bienestar y soporte.

Coordinaciones Externas 

Unidad de Gestión Educativa Local, Dirección Regional de Educación, Asociación CRFA, Sociedad Civil y otras entidades públicas y/o 

privadas.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Planificar, coordinar y supervisar la gestión escolar y servicios complementarios brindados por el CRFA.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Elaborar, con la participación de los actores socioeducativos, el Plan Anual de Trabajo, el Proyecto Educativo Institucional, el Proyecto 

Curricular y el Reglamento Interno del CRFA.

Gestionar la calidad de los procesos pedagógicos al interior de su institución educativa, a través del acompañamiento sistemático y la reflexión 

conjunta con el equipo docente, para el logro de las metas de aprendizaje.

Gestionar bajo un enfoque intercultural las condiciones necesarias para el ejercicio de la participación democrática y ciudadana de las y los 

estudiantes; promoviendo un entorno seguro, acogedor y colaborativo.

Fortalecer el vínculo escuela, familia y comunidad, estableciendo alianzas que permitan la mejora de logros de aprendizaje, las condiciones y 

procesos del CRFA, y sus servicios complementarios, así como la promoción del desarrollo territorial a través de gestiones correspondiente.

Favorecer las condiciones operativas que aseguren aprendizajes de calidad en los estudiantes, gestionando con equidad y eficiencia los 

recursos humanos, materiales, de tiempo y financieros en coordinación con la Asociación CRFA.

Liderar los procesos de evaluación de la gestión de la institución educativa y de rendición de cuentas, en el marco de la mejora continua y el 

logro de aprendizajes, en coordinación permanente con la UGEL y comunicación pertinente con la Asociación CRFA.

Otras actividades inherentes a sus funciones.

Gestionar la articulación con aliados estratégicos (públicos y privados) y UGEL para la mejora de los servicios constitutivos (Infraestructura, 

equipamiento, alimentación complementaria, salud, entre otros) brindados a los estudiantes del CRFA.

MISIÓN DEL PUESTO 

Liderar la gestión del Modelo de Servicio Educativo y representar al Modelo de Servicio Educativo Secundaria en Alternancia, con la finalidad 

de asegurar la calidad y promover el desarrollo integral de los estudiantes.

Actividad: 5006242 - Implementación de piloto de modelo de servicio educativo.

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las instituciones 

educativas de educación básica regular.

Coordinador(a) de CRFA

Jefe(a) de Gestión Pedagógica de la UGEL

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.

1.14.6 Perfiles CAS – Implementación implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en ámbito 

rural: Secundaria en Alternancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licenciatura

Técnica Básica (1 

o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

X
Universitario / 

Superior 
X Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x Observaciones.- 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Manejo de estrategias para la generación de un clima institucional favorable para una convivencia democrática e intercultural.

Conocimiento del marco normativo del sector educación

Conocimientos en temas de gestión, planificación estratégica y/o administración

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

Profesor o Licenciado en 

Educación Secundaria.

No aplica

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

- Lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos. En caso de 

quedar desierta la convocatoria, las unidades ejecutoras podrán solicitar a la DISER, la 

baja de perfil debidamente sustentada.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                Otros 

requisitos opcionales:

De haber ocupado el puesto de Coordinador o docente en CRFA el año anterior, contar con una evaluación de desempeño favorable.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Planificación, Autocontrol, Creatividad e Innovación, Empatía y Comunicación Oral.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal.

Remuneración mensual:  
S/ 3,564.19 (Tres mil quinientos sesenta y cuatro y 19/100 soles) mensuales, incluye los 

montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

EXPERIENCIA 

05 años.

Experiencia Específica 

02 años como director encargado, coordinador de CRFA o docente en educación Secundaria en Alternancia (CRFA)

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Experiencia General 



Anexo 1.14.6.4 Personal de Mantenimiento

Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

1.14.6 Perfiles CAS – Implementación implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en 
ámbito rural: Secundaria en Alternancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora

Personal de Mantenimiento

Director IE / Coordinador(a) de CRFA

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.

Actividad: 5006242 - Implementación de piloto de modelo de servicio educativo.

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las 
instituciones educativas de educación básica regular.

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar servicio de mantenimiento permanente de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje, equipos y materiales 
educativos, con el fin de contribuir al bienestar y el logro de aprendizajes de los estudiantes, así como la custodia de los bienes 
de la IE.

Coordinaciones Internas 
Director/ Coordinador, docentes y personal de bienestar y soporte del CRFA.
Coordinaciones Externas 
No aplica.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Realizar el mantenimiento, custodia y limpieza de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje, equipos y materiales 
educativos del CRFA.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Informar periódicamente al director/coordinador sobre las condiciones de las instalaciones, mobiliarios, equipos y materiales del 
CRFA.

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando al registro, control de ingreso y salida del personal y visitantes, así como 
los equipos, materiales y/o vehículos al CRFA.

Custodiar los bienes, mobiliario, materiales y equipos del CRFA y vigilancia de los espacios educativos.

Participar en la construcción y/o armado de espacios educativos y complementarios, orientados a la formación de los estudiantes 
del CRFA.
Apoyar en el desarrollo de actividades escolares y extracurriculares en el CRFA.

Otras actividades inherentes a sus funciones.



Incom
pleta 

Comp
leta Egresado Si x No 

x Primaria x Bachiller 

Secundaria Título/Licenciatura

Técnica Básica 
(1 o 2 años) Maestría Si x No 

Técnica Superior 
(3 o 4 años) Egresado Titulado 

Universitario / 
Superior Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Programa de 
presentaciones (Power 
Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

Hojas de cálculo (Excel, 
OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 
(Word; Open Office, Write, 
etc.) 

No aplica

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Habilidades para reparación y habilitación de ambientes educativos, equipos y materiales.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 
Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No Aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 
OFIMÁTICA IntermedioBásico

Observaciones.- 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia General 

Jefe de Área 
o Dpto.

Gerente 
o 

Director 

EXPERIENCIA 

Experiencia laboral no menor a cuatro (04) meses.

Experiencia Específica 

Experiencia laboral no menor a dos (02) meses en mantenimiento o limpieza de infraestructura o actividades ligadas al cargo.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 
Asistente 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 
30794 y Nº 30901. 
- Lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos. En caso de 
quedar desierta la convocatoria, las unidades ejecutoras podrán solicitar a la DISER, la 
baja de perfil debidamente sustentada.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                Otros 
requisitos opcionales:

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Iniciativa, Adaptabilidad, Planificación, Dinamismo y Orden.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Duración del contrato: Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 
del año fiscal.

Remuneración mensual:  S/ 1494.19 (mil cuatrocientos noventa y cuatro y 19/100 soles) mensuales, incluye los 
montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.



Anexo 1.14.6.3 Personal de Cocina

Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

1.14.6 Perfiles CAS – Implementación implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en 

ámbito rural: Secundaria en Alternancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora

Personal de Cocina

Director IE / Coordinador(a) de CRFA

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.

Actividad: 5006242 - Implementación de piloto de modelo de servicio educativo.

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las 

instituciones educativas de educación básica regular.

MISIÓN DEL PUESTO 

Realizar la recepción, almacenamiento, preparación y distribución de los alimentos a los estudiantes y al personal del CRFA, con el fin 

de contribuir

FUNCIONES DEL PUESTO 

Preparar los alimentos: desayuno, almuerzo y cena, según los requerimientos del CRFA, y en los horarios establecidos para el 

conjunto total de estudiantes y personal.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Participar en la distribución de alimentos, según los requerimientos del CRFA y bajo las normas de higiene establecidas.

Realizar la limpieza y mantenimiento de los utensilios de cocina y de comedor

Garantizar el adecuado mantenimiento y salubridad de los ambientes destinados a la preparación, consumo y almacenamiento de los 

alimentos.

Recepcionar, almacenar y verificar los alimentos, asegurándose de que se encuentren en buen estado para su posterior consumo.

Programar el menú con una frecuencia mensual, conjuntamente con la Comisión responsable de las compras, recepción y custodia de 

los alimentos e insumos.

Otras actividades inherentes a sus funciones.

Coordinaciones Internas 

Director/ Coordinador, docentes y responsable de bienestar y soporte del CRFA.

Coordinaciones Externas 

No aplica.



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado Si x No 

x Primaria x Bachiller 

Secundaria Título/Licenciatura

Técnica Básica (1 

o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

X
Universitario / 

Superior 
Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

No aplica

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Habilidades para preparación de menú.

Manejo higiénico en el proceso de elaboración de los alimentos

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

No Aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

Observaciones.- 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia General 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

EXPERIENCIA 

Experiencia laboral no menor a seis (04) meses.

Experiencia Específica 

Experiencia no menor a tres (02) meses como responsable de cocina, ayudante de cocina o actividades ligadas al cargo.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

- Lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos. En caso de 

quedar desierta la convocatoria, las unidades ejecutoras podrán solicitar a la DISER, la 

baja de perfil debidamente sustentada.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                Otros 

requisitos opcionales:

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Iniciativa, Adaptabilidad, Planificación, Dinamismo y Orden.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal.

Remuneración mensual:  
S/ 1514.19 (mil quinientos catorce y 19/100 soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.



Anexo 1.14.6.2 Responsable de Bienestar

Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Coordinaciones Internas 

Director/ Coordinador, docentes y personal de soporte del CRFA.

Coordinaciones Externas 

No aplica.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Gestionar las condiciones de bienestar de los estudiantes, que comprende la promoción de la convivencia democrática e intercultural y las 

acciones de prevención y protección ante casos de violencia; en función a la normatividad vigente.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Participar junto con el director y el equipo docente en la transversalización de la gestión del bienestar en los instrumentos de gestión del CRFA 

(PEI, PAT, Reglamento Interno, Plan de tutoría y orientación educativa, Manual convivencia, entre otros).

Generar estrategias para el fortalecimiento de capacidades dirigidas a toda la comunidad educativa sobre la labor en tutoría, convivencia 

democrática, interculturalidad, prevención y atención de estudiantes en situación de riesgo (aprendizajes, socioemocionales, sociales, de salud) 

Brindar soporte socioemocional y orientar a los estudiantes y padres de familia para la mejora de la convivencia democrática e intercultural.

Elaborar la planificación y liderar la identificación de alertas; derivar, acompañar y hacer el seguimiento correspondiente a los estudiantes que 

se encuentren en riesgo o sean víctimas de violencia.

Apoyar el monitoreo de la ejecución de plan de tutoría (estrategias), informar al director e implementar junto a ellos acciones para mejorar sus 

resultados.

Articular con otros sectores y actores que intervienen en el territorio como los de salud, ministerio público, entre otros; con la finalidad de brindar 

una atención integral a los estudiantes. Manteniendo la coordinación con el director/coordinador y Asociación CRFA.

Otras actividades inherentes a sus funciones.

Implementar espacios de inter aprendizaje para docentes sobre la interacción y motivación a estudiantes en el aula y el desarrollo de la tutoría 

personalizada con el objetivo salvaguardar el bienestar de los estudiantes comprometiendose a la dinámica y particularidad del MSE SA de 

acuerdo a su tres componentes (pedagógico, de gestión y de soporte).

MISIÓN DEL PUESTO 

Gestionar y articular condiciones de bienestar y protección estudiantil, fortaleciendo sus capacidades de convivencia con la finalidad de 

garantizar la seguridad y desarrollo integral del estudiante en el ámbito rural.

Actividad: 5006242 - Implementación de piloto de modelo de servicio educativo.

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las instituciones 

educativas de educación básica regular.

Responsable de Bienestar

Director de Institución Educativa / coordinador(a)de CRFA

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.

1.14.6 Perfiles CAS – Implementación implementación de los Modelos de Servicio Educativo de Secundaria en ámbito rural: 

Secundaria en Alternancia

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora



Incom

pleta 

Comp

leta 
Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licenciatura

Técnica Básica (1 

o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

X
Universitario / 

Superior 
X Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x Observaciones.- 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Curso y/o diplomado en tutoría, habilidades socioemocionales, convivencia escolar, intervención con familias, psicología comunitaria, 

prevención y/o atención en problemáticas de riesgo psicosocial, psicopedagogía y/o gestión de proyectos sociales.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Conocimiento de la intervención en casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Conocimiento en planificación y ejecución de 

programas o proyectos sociales de preferencia en el ámbito rural.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

En 

psicología,trabajosocial,edu

cación u obstetra

No aplica

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.)

Procesador de textos 

(Word; Open Office, Write, 

etc.) 

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

- Lo señalado en el presente anexo son condiciones y requisitos mínimos. En caso de 

quedar desierta la convocatoria, las unidades ejecutoras podrán solicitar a la DISER, la 

baja de perfil debidamente sustentada.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                Otros 

requisitos opcionales:

De haber ocupado el puesto de Coordinador o docente en CRFA el año anterior, contar con una evaluación de desempeño favorable.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Planificación, Autocontrol, Creatividad e Innovación, Empatía, Capacidad de Resolución de Conflictos y Comunicación Oral.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal.

Remuneración mensual:  
S/ 2864.19 (dos mil ochocientos sesenta y cuatro y 19/100 soles) mensuales, incluye los 

montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o 

Director 

EXPERIENCIA 

03 años.

Experiencia Específica 

02 años de experiencia en el desarrollo de programas o proyectos sociales y/o socioeducativos, acciones preventivas ante situaciones de 

riesgo, prevención y atención de la violencia al adolescente.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 

Asistente 

Experiencia General 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Perfil del puesto de contratación bajo el régimen Contratación Administrativa de Servicios 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL

Coordinador(a) de UGEL de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar 

Jefe(a) de área de Gestión Pedagógica 

1002 Productos Específicos para Reducción de la Violencia contra la Mujer

Actividad: 5006352

Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales

MISIÓN DEL PUESTO 

Gestionar el proceso de implementación de los servicios Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia 
niñas y niños de educación primaria y Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales en las instituciones 
educativas del ámbito de la UGEL.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Coordinaciones Internas 

Unidades o áreas de la Unidad de Gestión de Educativa local

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Institución Educativa.

Coordina y realiza acciones articuladas con el especialista de tutoría y orientación educativa y el especialista de Convivencia Escolar 
de la UGEL para la implementación de los servicios "Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia 
niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales", en las IIEE 
seleccionadas.
Brinda asistencia técnica y acompañamiento a los especialistas de prevención de la violencia y promoción del Bienestar para la 
implementación de sus acciones en las IIEE designadas. 

Coordina con el equipo de Especialistas de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar, quienes acompañan a los 
docentes tutores en el desarrollo de las actividades de tutoría grupal para la prevención del acoso y la violencia sexual.

Realiza visitas a las IIEE seleccionadas para monitorear y acompañar la implementación de los servicios "Programas educativos en 
escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de 
habilidades socioemocionales"; articulando con el equipo directivo, Comité de Gestión del Bienestar, docentes de aula y otros 
actores de la comunidad educativa y de la localidad, para garantizar condiciones para el desarrollo de la intervención.

Sistematiza y elabora informes periódicos de los avances de las intervenciones que son remitidos al jefe (a) del área de Gestión 
pedagógica y al especialista de Tutoria y Orientación Educativa (o quien haga sus veces) de la UGEL 

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada con la misión del puesto.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/02/11 14:30:17



Incom
pleta 

Comp
leta 

Egresado X Si No 

Primaria Bachiller 

Secundaria X
Título/Licenci
atura

Técnica Básica 
(1 o 2 años)

Maestría X Si No 

Técnica 
Superior (3 o 4 

Egresado Titulado 

X
Universitario / 
Superior 
pedagógico

X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica 

Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

…….

…….

x

Programa de 
presentaciones (Power 
Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

x

x

Hojas de cálculo (Excel, 
Open Calc, etc.)

x

Procesador de textos 
(Word; Open Office, 
Write, etc.) 

Psicología o Educación o 
Trabajo social 

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Conocimiento del marco normativo y del abordaje para la prevención y atención de todo tipo violencia, el desarrollo de habilidades 
socioemocionales, implementación de la tutoría, manejo de los enfoques intercultural, de derechos y género. De preferencia con 
manejo del idioma local y conocimiento de la zona.  

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Cursos relacionados al abordaje para la prevención y atención de todo tipo violencia y/o desarrollo de habilidades 
socioemocionales y/o Tutoría y Orientación educativa y/o psicopedagogía y/o convivencia escolar

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

Observaciones.- 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional 

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia General 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o 

Director 

EXPERIENCIA 

04 años de experiencia general

Experiencia Específica 

02 años de experiencia en tutoría y/o orientación educativa, y/o convivencia escolar y/o prevención y atención de la violencia en la 
escuela, y/o en coordinación o acompañamiento de equipos interdisciplinarios de corte educativo o social.

1 año.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 
Asistente 

Otras condiciones esenciales del 
contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 
- No tener sanción por falta administrativa vigente.
- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 
29988, ley Nº 30794 y Nº 30901.
- No tener una medida de separación preventiva en una IE al momento de la 
postulación o adjudicación. 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Empatía, asertividad, capacidad de análisis, liderazgo, trabajo en equipo, buena comunicación oral y escrita, organización de la información.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: El servicio se realizará en la UGEL respectiva

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser 
prorrogados dentro del año fiscal 2026.  Plazo determinado

Remuneración mensual:  
S/ 4,864.19 (Cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro con 19/100 Soles) mensuales, 
incluye montos de afiliaciones de Ley, incrementos de negociación colectiva, así 
como toda deducción aplicable al trabajador.

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/02/11 14:31:29



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación

Brinda asistencia técnica al equipo directivo, al Comité de Gestión de Bienestar y al docente de aula de las IIEE designadas para la 
implementación de los servicios "Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de 
educación primaria" y "Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales".

Realiza visitas a las IIEE designadas durante el desarrollo de las actividades de tutoría grupal y actividades de refuerzo que 
contemplan observación participante, modelado y retroalimentación a los docentes de aula, en el marco de los servicios "Programas 
educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria" y "Talleres educativos de 
desarrollo de habilidades socioemocionales", articulando con otros actores de la comunidad educativa y de la localidad, para 
garantizar condiciones para el desarrollo de la intervención.

Sistematiza y elabora informes periódicos de los avances de las intervenciones que son remitidos al Coordinador(a) de UGEL de 
Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar o el que haga sus veces. 

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionada con la misión del puesto.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Coordinaciones Internas 

Unidades o áreas de la UGEL e Instituciones Educativas 

Realiza coordinaciones con el Coordinador(a) de UGEL de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar, el especialista de 
Tutoría y Orientación Educativa y especialista de Convivencia Escolar de la UGEL en el marco de la implementación de los servicios 
Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de educación primaria y Talleres educativos 
de desarrollo de habilidades socio emocionales

MISIÓN DEL PUESTO 

Gestionar el proceso de implementación de los servicios Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia 
niñas y niños de educación primaria y Talleres educativos de desarrollo de habilidades socioemocionales en las instituciones 
educativas designadas.

Actividad: 5006342

Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y niños de 
educación primaria

Especialista de Prevención de la Violencia y Promoción del Bienestar.

Jefe(a) de área de Gestión Pedagógica 

1002 Productos Específicos para Reducción de la Violencia contra la Mujer

Perfil del puesto de contratación bajo el régimen Contratación Administrativa de Servicios 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/02/11 14:32:05



Incom
pleta 

Comp
leta 

Egresado X Si No 

Primaria Bachiller 

Secundaria X
Título/Licenci
atura

Técnica Básica 
(1 o 2 años)

Maestría X Si No 

Técnica 
Superior (3 o 4 
años)

Egresado Titulado 

X
Universitario / 
Superior 
pedagógico

X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica 

Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

…….

…….

Observaciones.- 

Intermedio Avanzado 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Cursos relacionados al abordaje para la prevención y atención de todo tipo de violencia y/o desarrollo de habilidades 
socioemocionales y/o Tutoría y Orientación educativa y/o psicopedagogía y/o convivencia escolar

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA IntermedioBásico

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Conocimiento del marco normativo y del abordaje para la prevención y atención de todo tipo violencia, el desarrollo de habilidades 
socioemocionales, implementación de la tutoría, manejo de los enfoques intercultural, de derechos y género. De preferencia con 
manejo del idioma local y conocimiento de la zona.  

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nivel de Dominio 

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

Psicología o Educación o 
Trabajo social 

No aplica

x

Hojas de cálculo (Excel, 
Open Calc, etc.)

x

Procesador de textos 
(Word; Open Office, 
Write, etc.) 

Programa de 
presentaciones (Power 
Point, Prezi , etc.) 

(Otros) 

x



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional 

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del 
contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes policiales ni judiciales. 
- No tener sanción por falta administrativa vigente.
- No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 
29988, ley Nº 30794 y Nº 30901.
- No tener una medida de separación preventiva en una IE al momento de la 
postulación o adjudicación. 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Empatía, asertividad, capacidad de análisis, trabajo en equipo, buena comunicación oral y escrita, organización de la información.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: El servicio se realizará en las instituciones educativas designadas y en la UGEL

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia desde la suscripción del contrato y pueden ser 
prorrogados dentro del año fiscal 2026 - plazo determinado  

Remuneración mensual:  
S/ 4,364.19 (Cuatro mil trecientos sesenta y cuatro con 19/100 Soles) mensuales, 
incluye los montos y afiliaciones de Ley, incrementos por negociación colectiva, así 
como toda deducción aplicable al trabajador.

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o 

Director 

EXPERIENCIA 

03 años de experiencia general.

Experiencia Específica 

02 años de experiencia en tutoría y/o orientación educativa y/o convivencia escolar, de preferencia en intervenciones educativas 
y/o sociales afines a la función

No aplica

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Auxiliar o 
Asistente 

Experiencia General 

CONCHA TENORIO Carmen
Yolanda FAU 20131370998
hard

DIRECTORA GENERAL DE
EDUCACION BASICA
REGULAR

En señal de conformidad

2026/02/11 14:32:34



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Organizaciones que realizan actividades con personas en condición de discapacidad.

Apoyar, acompañar, asesorar e informar a las familias para asegurar su participación y empoderamiento, así como para dar continuidad al 

desarrollo de competencias y consolidar los logros de aprendizaje, todo ello en el contexto o entorno familiar y social.

Organizar, en colaboración con los docentes, el trabajo con las familias del CEBE desde las diversas estrategias que se abordan: los 

talleres para familias, las visitas domiciliarias, las entrevistas personales, el trabajo colaborativo en beneficio del aula 

y otras actividades entre familias.

Brindar herramientas y soporte relacionados con la autonomía, la motricidad, la comunicación y el lenguaje, el control postural, el 

desplazamiento y otros (según la especialidad de cada profesional) a los estudiantes y a sus familias para la prevención de dificultades 

asociadas a la salud integral. Además, hace las derivaciones pertinentes a otros profesionales de la salud en caso de que sea necesario y 

realiza el seguimiento de cada caso. 

Otras funciones asignadas por el director del CEBE y relacionadas con la misión del puesto.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Áreas del Centro de Educación Básica Especial

Coordinaciones Externas 

Organizar y desarrollar espacios de formación y capacitación sobre aspectos relacionados con su especialidad. La finalidad de estos 

espacios es favorecer la atención integral a los estudiantes y están dirigidos al equipo interdisciplinario del 

CEBE (docentes, auxiliares, psicólogos, entre otros), a las IE o a la comunidad. 

Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de la modalidad Educación Básica

Especial, en el marco del Programa Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con

discapacidad en la educación básica y técnico productiva.

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar atención educativa a estudiantes con discapacidad intelectual severa que requieren apoyos permanentes y especializados, que

asisten a los servicios de los Centros de Educación Básica Especial, a través de acciones pertinentes en la modalidad de atención que

brinde el servicio educativo; que favorezcan el desarrollo de sus competencias según sus fortalezas, las barreras que afrontan y los apoyos

que requieren, proyectados o a considerar en el Plan Educativo Personalizado – PEP.

FUNCIONES DEL PUESTO 
Brindar herramientas y soporte relacionados con la autonomía, la motricidad, la comunicación y el lenguaje, el control postural, el 

desplazamiento y otros (según la especialidad de cada profesional) a los estudiantes y a sus familias para la prevención de dificultades 

asociadas a la salud integral. Además, hace las derivaciones pertinentes a otros profesionales de la salud en caso de que sea necesario y 

realiza el seguim+A31:I35iento de cada caso. 
Participar, desde un enfoque transdisciplinario, en la Planificación Curricular de Aula (PCA), tanto en la anual o de largo plazo como en la 

de corto plazo, en la EPP, en otras evaluaciones y en la formulación del informe psicopedagógico y el PEP de los 

estudiantes, así como en la planificación de las unidades de aprendizaje, talleres y evaluaciones de progreso.

Participar en el desarrollo de la atención educativa a los estudiantes desde tres modalidades de intervención: como apoyo al docente 

durante las actividades de aprendizaje, en corresponsabilidad con el docente (docencia compartida) o liderando las actividades de 

aprendizaje con el apoyo del docente. 

Director (a) del CEBE

0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico 

productiva.

Actividad: 5005877

Personal Especializado en el Servicio CEBE

Perfil: Personal Especializado en el Servicio CEBE
(Lo señalado en el presente perfil son condiciones y requisitos mínimos)

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Centro de Educación Básica Especial



Incom

pleta 

Compl

eta 
Egresado X

Bachiller 

X
Título/Licencia

tura

Maestría X

Egresado Titulado 

X X Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado 

IDIOM

AS 
No aplica

Inglés X

…….

…….

X

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

01 año y 06 meses

Experiencia Específica 

01 año de experiencia en el trabajo con personas con discapacidad.

Experiencia General 

Programa de presentaciones

(Power Point, Prezi , etc.) 
X

(Otros) 
Observaciones.- 

EXPERIENCIA 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)
X

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

No aplica

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA Básico Intermedio Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos (Word;

Open Office, Write, etc.) 
X

Si No 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Técnica Superior (3 o 4 

años)

Universitario / 

Pedagógico

No aplica 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Competencias ocupacionales para la atención de personas en condición de discapacidad. Trabajo con familias. Desarrollo evolutivo.

No 

Primaria

Si 

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

Secundaria

Técnica Básica (1 o 

2 años)

No aplica

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

Tecnólogo médico mención con 

especialidad Terapia Fïsica o 

Terapia Fisica y Rehabilitación 

o Terapia Ocupacional o 

Terapia de Lenguaje



B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Analista Especialista
Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI 
X

No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 30794 y 

Nº 30901. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Centro de Educación Básica Especial

Duración del contrato: 

Los contratos tienen vigencia a partir del 16 de Marzo y/o desde la suscripción de contrato, 

pudiendo ser prorrogados dentro del año fiscal, sujetos a la disponibilidad presupuestal con la que 

cuente la Unidad Ejecutora.

Remuneración mensual:  
S/ 3,064.19 (TRES MIL SESENTA Y CUATRO Y 19/100 SOLES) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley y negociaciones colectivas, así como toda deducción aplicable al trabajador.

Comunicación oral, cooperación, iniciativa, empatía y trabajo en equipo.

No aplica

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Practicante 

Profesional 

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente o 

Director 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Profesional de apoyo para SAANEE

Perfil: Profesional de apoyo para SAANEE
(Lo señalado en el presente perfil son condiciones y requisitos mínimos)

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Centro de Educación Básica Especial

Director (a) del CEBE

0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la educación básica y técnico productiva.

Actividad: 5005877

Brindar asistencia técnica a directivos sobre acciones de sensibilización a la comunidad educativa y articulación con asociaciones de la sociedad civil 

para contribuir en la atención educativa de calidad a estudiantes con discapacidad y que requieran apoyos educativos.

Fortalecimiento de los servicios en los centros y programas de la modalidad Educación Básica Especial, en

el marco del Programa Presupuestal 0106: Inclusión de niños, niñas y jóvenes con discapacidad en la

educación básica y técnico productiva.

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar atención desde su especialidad en el marco del enfoque transdisciplinario a estudiantes con discapacidad y que requieran apoyos educativos

de la EBR, EBA, ETP,  y de los estudiantes del CEBE de TVA, a fin de favorecer  el  desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Realizar la caracterización de cada institución educativa a cargo, en relación a la identificación de barreras y apoyos en su proceso de inclusión, para 

determinar el nivel de apoyo que requieren; así como, apoyar a las docentes de TVA del CEBE en la identificación de barreras y apoyos.

Participar y contribuir en la elaboración, implementación y evaluación de la programación general del SAANEE a nivel de equipo respecto a la

asistencia técnica y acciones a desarrollar con los directivos y docentes en el marco de una atención diferenciada de las IIEE a cargo, que tienen

estudiantes con discapacidad y que requieran apoyos educativos, así como elaborar oportunamente la programación de atención institucional a las

IIEE a cargo, según el nivel de apoyo requerido.

Brindar asesoramiento a directivos de IIEE de EBR, EBA y ETP con respecto a las acciones para la atención a estudiantes con discapacidad y que

requieran apoyos educativos.

Brindar asesoramiento a directivos y docentes sobre el trabajo con familias de estudiantes con discapacidad de la IE de EBR, EBA, ETP y de los 

estudiantes de TVA del CEBE y que requieran apoyos educativos.

Brindar apoyo y asesoramiento personalizado a los docentes de las IIEE de EBR, EBA, ETP y de las aulas de TVA del CEBE en el proceso de 

evaluación psicopedagógica, así como en la elaboración de los informes psicopedagógicos y planes educativos personalizados (PEP), a fin de 

identificar las fortalezas, barreras del contexto y apoyos educativos.

Brindar apoyo y asesoramiento personalizado a docentes de las IIEE de EBR, EBA, ETP y de las aulas de TVA del CEBE en la planificación e

implementaciónde los apoyos educativos, que sirva para ejecutar una respuesta educativa pertinente a estudiantes con discapacidad y que requieran 

apoyos educativos, en el marco de la atención a la diversidad, a fin de garantizar la permanencia, desarrollo de competencias y culminación del ciclo,

nivel y/o modalidad a lo largo de la trayectoria educativa.

Coordinar con el Comité de Gestión del Bienestar y con el responsable de inclusión de las IIEE de focalizadas para realizar acciones conjuntas en 

beneficio de los estudiantes, realizando acciones de seguimiento a las instituciones educativas, en el marco del enfoque inclusivo, así como brindar 

retroalimentación respecto a las fortalezas y aspectos de mejora encontrados.

Brindar asesoramiento grupal a directivos, docentes y profesionales no docentes de las IIEE focalizadas en los procesos de autoevaluación de la

institución educativa, en el marco de las culturas, políticas y prácticas educativas inclusivas; ajustes razonables o adaptaciones; trabajo con familias,

y Diseño Universal para el Aprendizaje, con el propósito de acompañar el desarrollo de sus competencias profesionales para a la atención a la

diversidad.

Elaborar un reporte mensual de las acciones realizadas y un informe finalizado el año escolar, en el marco del apoyo y asesoramiento a las IIEE a

cargo. Dicho reporte estará dirigido al coordinador(a) del SAANEE para su consolidación y entregado a la Dirección de la IIEE que atiende, del CEBE

y a la UGEL.

Coordinar en las instalaciones del CEBE las acciones a realizar en beneficio de las IIEE de EBR, EBA, ETP y de las aulas de TVA del CEBE para el 

desarrollo de la planificación anual del servicio.

Brindar asistencia técnica a directivos y docentes sobre la identificación y atención educativa de estudiantes con altas capacidades en las IE de EBR, 

EBA y ETP.

Brindar estrategias de manejo conductual y/o procesamiento sensorial y/o trabajo con familias (de corresponder a la especialidad del profesional) a

las/los docentes de las/los estudiantes con discapacidad de las IIEE a cargo, a través de diversos medios de comunicación.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Servicios de Educación Básica Especial, Instituciones Educativas Inclusivas de EBR, EBA y ETP.

Coordinaciones Externas 

MINEDU, UGEL y/u otras organizaciones vinculadas al trabajo con personas en condición de discapacidad, intersectorial, ONGs entre otros.



Incompl

eta 

Complet

a 
Egresado X

Bachiller 

X
Título/Licenciat

ura

Maestría X

Egresado Titulado 

X X Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica

Inglés X

…….

…….

X

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 

puesto 
C)¿Se requiere Colegiatura?

No 

Primaria En Educación y/o Psicólogia

Si 

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

Secundaria

Técnica Básica (1 o 2 

años)

No aplica

Si No 

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Técnica Superior (3 o 

4 años)

Universitario / 

Pedagógico

No aplica 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Atención educativa en el marco del enfoque inclusivo o de atención a la diversidad, con énfasis en estudiantes con discapacidad y que requieran apoyos

educativos.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Estudios de posgrado o especialización o diplomado en educación inclusiva y/o educación especial y/o atención a la diversidad o cursos relacionados a

discapacidad o al Diseño Universal para el Aprendizaje.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA Básico Intermedio Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos (Word;

Open Office, Write, etc.) 
X

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)
X

Experiencia General 

Programa de presentaciones

(Power Point, Prezi , etc.) 
X

(Otros) 
Observaciones.- 

EXPERIENCIA 

03 años.

Experiencia Específica 

01 año en el sector educación.



B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Analista Especialista
Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI X No

Anote el sustento: 

Estudios de posgrado o especialización o diplomado en educación inclusiva y/o educación especial y/o atención a la diversidad o cursos relacionados a

discapacidad. Habilidades comunicativas y de liderazgo. Capacidad de trabajo en equipo. Capacidad de manejo de conflictos.

01 año.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Practicante Profesional 
Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente o 

Director 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

09 meses en IIEE de la modalidad de Educación Especial u otra modalidad.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 30794 y 

Nº 30901. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Institución Educativa Inclusiva de EBR/EBA/ETP según sea el caso.

Duración del contrato: 

Los contratos tienen vigencia a partir del 16 de Marzo y/o desde la suscripción de contrato, 

pudiendo ser prorrogados dentro del año fiscal, sujetos a la disponibilidad presupuestal con la que 

cuente la Unidad Ejecutora.

Remuneración mensual:  
S/ 3,064.19 (TRES MIL SESENTA Y CUATRO Y 19/100 SOLES) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley y negociaciones colectivas, así como toda deducción aplicable al trabajador.



GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MORROPÓN 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

I. INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: 

Las personas interesadas postularán al puesto requerido llenado los respectivos formularios y 

acompañando los documentos que se indiquen. La presentación de la documentación deberá estar 

debidamente foliada e insertada en un folder con los siguientes documentos: 

 
1. Anexo N°01 – Ficha de datos Personales. DNI y Documentación sustentatoria de la hoja de vida 

2. Anexo N°02 – Declaración Jurada de Postulación al Proceso 

3. Anexo N°03 – Declaración Juarda de Ausencia de Nepotismo 

4. Anexo n°04 - Autorización para contacto y declaración de conectividad para 

notificaciones correspondientes 

5. Anexo N°05 - Declaración jurada de elección de sistema de pensiones – LEY N° 28991 (ART. 

16), D.S 009-2008-TR, D.S 063-2007-EF 

6. Ficha Ruc 

7. Constancia de Afiliación de AFP 

 
No se evaluarán expedientes que no cumplan con presentar los documentos señalados en el párrafo 
anterior ni los presentados fuera de fecha y hora establecida en el cronograma del proceso de selección. 

La información consignada en la Ficha de Datos Personales Documentada (Anexo 0a, tiene carácter 
de Declaración Jurada, por lo que la postulante será responsable de la información consignada en dicho 
documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la Entidad. 

 

Del expediente curricular: 

El expediente curricular se presentará en copias simples en forma física en Mesa de partes de 

la Oficina de Trámite Documentario de la Unidad de Gestión Educativa Local Morropón, sito en 
Av. Jr. Córdova 115, Morropón, en el horario de 8:00am a 4:00pm. 

 
El expediente curricular se presentará en físico con el membrete según el siguiente modelo 

 

 

EXPEDIENTE CURRICULAR 

 
Señores 

UNIDAD EJECUTORA EDUCACION 307 UGEL MORROPON 

Presente. - 

 

CONVOCATORIA PUBLICA CAS Nº003-2026-UGEL MORROPON 

INTERVENCIONES PEDAGÓGICAS MINEDU – PLAZAS UGEL 

MORROPON (MODALIDAD TRANSITORIA) 

 

SERVICIO/PUESTO: 
................................................................................................ 

NOMBRE DEL POSTULANTE: …………………………………………………………. 

 
 
 
 
 
 
 



GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MORROPÓN 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

Atención Postulantes: 

1. Debe marcarse correctamente los datos solicitados en el membrete del expediente de 

postulación, el expediente no será calificado en los siguientes casos: 

- No señalar el puesto al que postula 

- Señalar un puesto que no está siendo convocado 

 
2. La adulteración, falsificación por falta de veracidad de los documentos y declaraciones juradas 

presentadas o la no presentación de los mismos, determinarán la descalificación inmediata de la 

postulante en cualquier etapa de la selección, sin perjuicio de las acciones administrativas y 

judiciales a que hubiera lugar. 

 

II. DEL PROCESO DE EVALUACIÓN: 

 
LA EVALUACIÓN CURRICULAR tendrá un puntaje máximo de Sesenta (60) puntos equivalentes al 
60% del total y se aplicará de acuerdo a cuatro criterios: 

 
a) Formación académica 
b) Experiencia Laboral 
c) Cursos y/o Estudios de Especialización (de los últimos cinco años) 

 

La evaluación curricular se hará de acuerdo a los requisitos mínimos exigidos en el perfil del 
puesto descrito en cada uno de los perfiles de puestos requeridos. 
Tiene carácter eliminatorio. La (el) postulantes que no presente su curriculum vitae en la fecha y 

horario establecidos y/o no sustente con documentos el cumplimiento de los requisitos mínimos 
señalados en el perfil del puesto será DESCALIFICADA (O) o NO APTA (P) 

LA ENTREVISTA PERSONAL, se efectuará en base a los conocimientos, capacidades y 

cualidades en función a las experiencias del perfil del puesto al que postule. Los criterios a 

evaluar están dirigidos a explorar y evaluar los conocimientos sobre administración pública, 

cultura general y otros aspectos de la especialidad del perfil del puesto, así como las habilidades 

de la postulante, garantizando el principio de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. La 

entrevista será realizada por todos los integrantes de la Comisión Evaluadora CAS. 

Esta etapa permitirá evidenciar el nivel de competencias y habilidades que manejan los postulan tes, 
tendrá un puntaje máximo de Cuarenta (40) puntos equivalentes al 40% del total, distribuido en 
dos criterios: 

a) Conocimiento para el puesto 
b) Competencias 

 

 

 

 



GOBIERNO REGIONAL DE PIURA 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MORROPÓN 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

 

Los factores de evaluación se distribuyen de la siguiente manera. 

 

EVALUACIONES 
PUNTA 
MINIMO 

% 
PUNTAJE 
MAXIMO 

EVALUACION DE LA HOJA DE VIDA 
 

60 60 

Formación Académica 

  

20 

Experiencia Laboral 30 

Cursos y/o Estudios de Especialización 10 

ENTREVISTA 
 

28 40 40 

Conocimientos para el puesto 
14 

  
20 

Competencias 
14 

20 

PUNTAJE TOTAL 
 

100 100 

 

• PUNTAJE MAXIMO EVALUACION DE HOJA DE VIDA  60.00 PUNTOS 

• PUNTAJE MINIMO DE ENTREVISTA   28.00 PUNTOS 

• PUNTAJE MAXIMO DE ENTREVISTA   40.00 PUNTOS 

 
BONIFICACIONES: 

Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas: 

 
El comité otorgará una Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de diez por ciento 
(10%) sobre el puntaje final obtenido al concluir las dos etapas del proceso de evaluación, al 

postulante que lo haya indicado en la ficha curricular y que acredite dicha condición 
obligatoriamente con copias fedateadas de la Resolución de ser Licenciado de las Fuerzas 

Armadas. 

Bonificación por Discapacidad: 

El Comité otorgará una Bonificación por Discapacidad de quince por ciento (15%) sobre el Puntaje 
final obtenido al concluir las dos etapas del proceso deevaluación, al postulante que lo haya 
indicado en la Ficha Curricular y que acredite dicha condición obligatoriamente con copia fedateada 

de laresolución de discapacidad emitida por el CONADIS. 

Bonificación por ser deportista calificado de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia de la acreditación 
y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley N°27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular, siempre y cuando haya aprobado la evaluación a los postulantes que hayan 
indicado al momento de su postulación dicha condición debiendo además ser acreditado con la 
copia simple del documento oficial emitido por el Instituto Perauano del Deporte. 
Dicha bonificación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente cuadro: 
 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACIÓ
N 

Nivel 1 Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o 
Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros 
puestos o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales 

20% 
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y panamericanas. 

Nivel 2 Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se 
ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o 
marcas sudamericanas. 

16% 

Nivel 3 Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y 
hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord 
o marcas bolivianas 

12% 

Nivel 4 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivianos y 
obtenido medallas de oro y plata 

8% 

 Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Bolivianos o establecido récord o marcas nacionales 

4% 

Para acceder a dichas bonificaciones deben ser claramente mencionados en su 
curriculum vitae documentado y presentar los documentos sustentatorios respectivos. No se 
aplicará el concepto de redondeo en la aplicación de las bonificaciones. 

III. RESULTADO FINAL Y PUBLICACIÓN: 
El resultado final de los postulantes se obtendrá de la suma de los puntajes obtenidos en la 

evaluación curricular y entrevista personal. En caso de producirse empate en el puntaje al 
final del proceso de evaluación, el orden de mérito se realizará de acuerdo a los siguientes criterios 

en orden de prelación: 
 

a) Mayor puntaje en formación académica. 

b) Mayor puntaje en experiencia laboral. 
c) Mayor puntaje en la entrevista personal. 
d) Fecha de expedición de título. 
e) Fecha de expedición de grado. 

 
1. PROCESO DECLARATORIA DEL PROCESO COMO DESIERTO: 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos 

c) Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ningún postulante obtiene el puntaje 

mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
responsabilidad de la entidad: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del 

proceso de selección. 

b) Por restricciones presupuestales. 

c) Otras debidamente justificadas. 
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2. DE LAS DECISIONES DE LA COMISIÓN: 

 
La Comisión Responsable de llevar a cabo el concurso, se regirá principalmente por las normas y 
determinará lo pertinente por mayoría de existir algún inconveniente no contemplado en las 

bases. 
 

IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR Y PROHIBICIÓN DE DOBLE PERCEPCIÓN: 

 
a) No pueden celebrar Contratos Administrativos de Servicios las personas con inhabilitación administrativa 

o judicial para el ejercicio de la profesión o cargo, para contratar con el Estado o para desempeñar 
función pública. 

b) Estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM. Cabe precisar que, 
previo a la suscripción del contrato, se acredita el cambio de su condición a través de la cancelación 
respectiva o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago del monto de la pensión fijada 
en el proceso de alimentos. 

 
c) Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles – REDERECI o en el Registro de 

Deudores Judiciales Morosos (REDJUM). 

d) Están impedidos de ser contratados bajo el régimen CAS quienes tienen impedimento, expresamente 
previsto por las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, para ser postores o contratistas y/o 
postular, acceder o ejercer el servicio, función o cargo convocado por la entidad pública. 

e) Es aplicable a los trabajadores sujetos al Contrato Administrativo de Servicios la prohibición de doble 
percepción de ingresos establecida en el artículo 3° de la Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público, así 
como el tope de ingresos mensuales que se establezcan en las normas pertinentes 
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ANEXO N°01 
FICHA DE DATOS PERSONALES 

 

 FICHA DE POSTULANTE 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS 
PERSONALES 

 

 DATOS LABORALES  

 (Datos del puesto)  

UNIDAD ORGÁNICA DEPENDENCIA  

   

DATOS PERSONALES 

DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

APELLIDOS Y NOMBRES GENERO 

DNI CE  M F 
  

DIRECCION DISTRITO 

  

PROVINCIA DEPARTAMENTO REFERENCI
A 
DIRECCION 

   

FECHA 
NACIMIENTO 
(DD/MM/AA) 

LUGAR 
NACIMIENT

O 
(DISTRITO/PROV./DEPARTAMENTO) 

  

N°CELULAR CORREO ELECTRÓNICO 

  

CONADIS N°CARNET FFAA N°CARNET/COD. 

 

TIEMPO DE 
EXPERIENCIA EN 
EL SECTOR 
PÚBLICO 
(DD/MM/AA) 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

NIVEL 
EDUCATIVO 

GRADO 
ACADÉMIC
O 

NOMBRE DE LA CARRERA 
/MAESTRAIAS/DOCTORAD
O 

AÑO CENTRO 
DE 
ESTUDIOS 

DESDE HASTA 

UNIVERSITARI
A 

     

MAESTRIA      

 TIEMPO DE 
EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR 
PRIVADO 
(DD/MM/AA) 

Indicar si requiere de algún tipo de asistencia (ajuste razonable durante el proceso de 
selección) 
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DOCTORADO      

OTROS 
(especificar) 

     

 

COLEGIO 
PROFESIONAL 

 Número de 
Colegiatura 

 

CONDICIÓN 
A LA 
FECHA 

¿HABILITADO? SI NO 

 

 

IDIOMAS OFIMÁTICA 
(Procesador de textos, hoja de cálculo, 

programas de presentaciones, etc) 

IDIOMA NIVEL 
BASISCO 

NIVEL 
INTERMEDI

O 

NIVEL AVANZADO CONOCIMIENTOS NIVEL 

BASI INTER AVANZ 

       

ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN 
(Cursos, Diplomados, Programas de Especialización, de los últimos cinco años) 

Tipo 
de 
Estudi
o 

Nombre del curso/Diplomado/ 
Programa de especialización) 

Periodo de estudios Horas 

académica
s 

CENTRO DE ESTUDIOS 

  Inicio Fin 

      

      

      

      

      

EXPERIENCIA LABORAL 
(Completar desde el último trabajo o trabajo actual) 

Empresa

/ 
Institució
n 

Sector /Giro del negocio Puesto/Cargo Desde 

(DD/MM/AA) 

Hasta 

(DD/MM/AA) 

     

FUNCIONES PRINCIPALES: 

 

 

 

 

 

REFRENCIA LABORALES: 

Nombre del Jefe directo Puesto o Cargo N° de celular 

   

Empresa/ Institución Sector /Giro del 
negocio 

Puesto/Cargo Desde 
(DD/MM/AA) 

Hasta 
(DD/MM/AA) 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS LABORALES 

Nombre del Jefe directo Puesto o Cargo N° de celular 

   

Empresa/ Institución Sector /Giro del 
negocio 

Puesto/Cargo Desde 
(DD/MM/AA) 

Hasta 
(DD/MM/AA) 

     

FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS LABORALES 

Nombre del Jefe directo Puesto o Cargo N° de celular 

   

   

Empresa/ Institución Sector /Giro del 
negocio 

Puesto/Cargo Desde 
(DD/MM/AA) 

Hasta 
(DD/MM/AA) 

     

FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS LABORALES 

Nombre del Jefe directo Puesto o Cargo N° de celular 

   

   

Empresa/ Institución Sector /Giro del 
negocio 

Puesto/Cargo Desde 
(DD/MM/AA) 

Hasta 
(DD/MM/AA) 
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FUNCIONES PRINCIPALES 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS LABORALES 

Nombre del Jefe directo Puesto o Cargo N° de celular 

   

Declaro que la información proporcionada es veraz y en caso necesario, autorizo su investigación. 

FECHA  Huella Dactilar 

FIRMA 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DNI 
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ANEXO N°02 

DECLARACIÓN JURADA DE POSTULACIÓN AL PROCESO 
 

 
Yo,  , identificado(a) 
con documento de identidad (DNI o carnet de Extrangeríam Oasaporte) N°   y domiciliado 
en 
 , Distrito de 
 Provincia de  Departamento de  DECLARO 
BAJO JURAMENTO que: 

 

1. No tengo inhabilitación administrativa y/o judicial vigente para el ejercicio de mi profesión. 

2. No poseo antecedentes policiales, judiciales y/o penales 

3. No percibo del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de 
ingreso, por ser incompatible la percepción simultánea de remuneración y pensión por servicios 
´prestados al Estado. 

4. No estoy inhabilitado por el OSCE o de manera judicial para ser contratado por el Estado. 

5. No estoy impedido de ser postor, candidato o proveedor para contratar con el Estado, según la 
Ley N°30225 – Ley de Contrataciones del Estado, el Decreto Legislativo N°1057 que crea el 

régimen especial de contratación administrativa de servicios, su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N°075-2008-PCM. 

6. No me encuentro inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM). 

7. No me encuentro inscrito en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC). 

8. No tengo inhabilitado mis derechos civiles o laborales. 

9. No tener conflicto de intereses. 

10. No me encuentro registrado en el Registro de Deudores de reparaciones civiles por delitos en 
agravio del Estado por Delitos de Corrupción. 

11. No me encuentro registrado en Registro de Deudores de Reparaciones Civiles – REDERECI. 

12. No me encuentro registrado en el Registro Nacional de Detenidos y Sentenciados a Pena Privativa 
de la Libertad efectiva – RENADESPPLE. 

13. No contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada (firme) por alguno de los 

delitos previstos en los artículos 2, 4, 4-A. 5, 6, 6-A, 6-B, 8 y 9 del Decreto Ley N°25475, en los 
artículos 316- 
A, 153, 179, 179-A, 180, 181, 181-A, 170, 171, 172, 173, 173-A, 174, 175, 176, 176-A, 177, 296, 
296- 

A, 296-B, 296-C, 297, 298, 301 y 302 del Código Penal, conforme a los dispuesto en la Ley N°30794 y 
modificaciones posteriores. 
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DECLARO BAJO JURAMENTO que los datos antes consignados son verdaderos y que en caso 

de ser requeridos lo sustentaré oportunamente con la documentación respectiva a la Unidad de 
Recursos Humanos y asumo la responsabilidad legal y las sanciones respectivas que pudieran 

derivarse en caso de encontrarme algún dato o documento falso. 

Formulo la presente Declaración Jurada en virtud del principio de presunción de veracidad 
previsto en el Numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la 

Ley N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N°004-2019-JUS, sujetándose a las responsabilidades de ley en caso infrinja el 

citado principio. 

Asimismo, declaro mi voluntad de postular a este Concurso Público de manera transparente en 
el marco de la legislación nacional vigente. 

Finalmente declaro que: 

Tengo algún tipo de discapacidad SI NO 

Soy Licenciado (a) de las Fuerzas Armadas SI NO 

Soy deportista calificado de alto nivel SI NO 

(Marcar la respuesta y adjuntar los documentos sustentatorios correspondientes) 
 

 

(Lugar y fecha)  ,  de  del año   
 

 

 

 

Nombre, firma y huella del postulante 
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.ANEXO N°03 

DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE NEPOTISMO 

 

 
Yo,     identificada con 

documento de identidad (DNI, Carnet de Extranjería, Pasaporte)  N° 

 domiciliado en  con la finalidad de ssucribir el 

contrato respectivo. 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO 

Si o No 

 

Cuento con Parente(s) en la Institución hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad y/o cónyuge o conviviente (padre, madre, hijo/a, hermano/a, abuelo/a, nieto/a, tío/a, 

bisnieto/a, sobrino/tatarabuelo/a, hijastro/a, suegro/a, nuera, yerno, cuñado/a), con la facultad de 

designar, nombrar, contratar o influenciar de manera directa o indirecta en el ingreso a laborar a la UGEL 

Morropón. 

Por lo cual declaro que no me encuentro incurso en los alcances de la Ley N°26772 y su Reglamento 

aprobado por el Decreto Supremo N°021-2000-PCM y sus modificatorias. Asimismo, me comprometo a no 

participar en ninguna acción que configure ACTO DE NEPOTISMO, conforme a lo determinado en las normas 

sobre la materia. 

 
Formulo la presente Declaración Jurada en virtud del Principio de Presunción de veracidad previsto en el 

numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS, sujetándome 

a las acciones administrativas, legales y/o penales que correspondan de acuerdo a la legislación vigente. 

 
(Lugar y fecha)……..……..………… de .............. del año 20…. 

 

 

 

 
 

 
Firma 
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ANEXO N°O4 

 
RECOLECCIÓN DE DATOS - AUTORIZACIÓN PARA CONTACTO Y DECLARACION DE CONECTIVIDAD 

PARA NOTIFICACIONES CORRESPONDIENTES 

 
Yo, ……………………………………………………………………………………, Identificado con DNI Nº 
…………………… y domicilio actual en …….……………….………… 
……………………………………………………………………………………………………………… 

 
Doy a conocer y autorizo a la Comisión de Contratación CAS N°001-2026, de UGEL Morropón, ser notificado a 
través de los siguientes medios el contrato, para acceder a la plaza a la cual he postulado; en las siguientes vías 
de comunicación: 

Correo electrónico principal : ………………………………………………………………… 

Correo electrónico alternativo: 

………………………………………………………………… Teléfono celular de contacto 

con WhatsApp: ………………………………………………. 

 
Firmo la presente declaración de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, y en caso de resultar falsa la información que 
proporciono, me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411 del Código Penal, concordante con 
el artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
autorizando a efectuar la comprobación de la veracidad de la información declarada en el presente documento. 

En Fe de lo cual firmo la presente. Dado en la ciudad de …………..………. a los días del mes de .......... del 2026. 
 
 
 
 
 

 
…………………………………… 

(Firma) 

 

DNI…………………………… 

Huella Digital (Índice derecho) 
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ANEXO N°05 

DECLARACIÓN JURADA DE ELECCIÓN DE SISTEMA DE PENSIONES – LEY N° 28991 (ART. 16), D.S 009-2008-

TR, D.S 063-2007-EF 

Yo, ........................................................................................................ identificado con DNI Nº 
…………………………… 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

(SI) me encuentro afiliado(a) al siguiente Sistema Pensionario: 

 

SNP (Sistema Nacional de Pensiones) SPP (Sistema Privado de Pensiones) 

 

 

 

CUSPP: 

Fecha Afiliación: 

No estar afiliado a ningún sistema de pensiones y voluntariamente deseo 

afiliarme al: ( ) Sistema Nacional de Pensiones (ONP) 

( ) Sistema Privado de Pensiones (AFP) 

 

Dado en la ciudad de………………. a los……..días del mes de… .... del 2026. 

 

 

 
 

 

…………………………………………………………………. 
Firma DNI 

Huella 

Declaro tener conocimiento de los alcances, del TUO de la LPAG, la información que consigno en el presente documento es 

real y veraz, en caso de detectarse fraude o falsedad, me someteré a la sanción que establece la Ley. 

Integra  Profuturo 

   

Hábitat  Prima 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CURRICULAR CONVOCATORIA CAS 
Nº002-2026 INTERVENCIONES 

PEDAGÓGICAS MINEDU 
PLAZAS UGEL MORROPÓN (MODALIDAD TRANSITORIA) 

 

 

 
Descripció

n 

Puntaje 

asignad

o según 
nive

l 

 

Puntaj

e 

máxim

o 

 

Puntaje 

evaluad

o 

a) 
Formación 
Académica 

Post Grado: Maestría/Doctorado 5 
20 

 
Formación académica mínima requerida 15 

 

 

 

 

 

 

b) 
Capacitacione
s 

 

 

 

b.1 

Capacitación y/o Curso en 
áreas relacionadas con el 
cargo. 
(De acuerdo a lo requerido en el 
perfil) NOTA: Cada curso debe tener no 
menos de 12 horas.(4 cursos) 
Realizado en los últimos (05) años. 
De contar con varios cursos y/o 
capacitaciones, se otorgará el 
puntaje al máximo asignado. 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 
10 

 

 
 

 
b.2 

Diplomado y/o Especialización en 
áreas relacionadas con el cargo. 
(De acuerdo a lo requerido en el 
perfil) 
NOTA: Cada diplomado debe tener no 
menos de 384 horas.(máximo 3) 
Realizado en los últimos (05) años 
De contar con varios Diplomados y/o 
Especializaciones, se otorgará el 
puntaje al máximo asignado. 

 
 

 
6 

c) 
Experiencia 
laboral 

c.1 Experiencia Mínima General  15 
30 

 

C.2 Experiencia Mínima Específica 15  

PUNTAJE 
TOTAL 

 

 

 

 

• Experiencia General  : de acuerdo al perfil de cada cargo que se convoca  
 

• Experiencia Específica  : de acuerdo al perfil de cada cargo que se convoca 
 
Postulante que no reúna con el perfil requerido no estará acto para la siguiente etapa  

 


	Hoja1
	Hoja2

